
CETA
DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Ubre y Soberano de México
REGISTRO DGC NUM. 001 1021 CARACTERISTICAS 113282801

Mariano Matamoros Sur No. 308 C.P. 50130
Tomo CLXXXVII	 A:20213/001/02	 Toluca de Lerdo, Méx., viernes 3 de abril de 2009
Número de ejemplares impresos. 600	 No. 62

SECRETARIA DE SALUD

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo
integral de la Familia del Estado de México.

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

FE DE ERRATAS

Del Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" No. al de fecha 2 de
abril de 2009, Sección Tercera, Decreto Número 277.- Por el que se
reforman, adicionan y derogan diversos ordenamientos de la Ley de
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SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO FEDERAL

SECRETARIA DE SALUD

CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", REPRESENTADO
POR SU TITULAR, LA LIC. MARIA CECILIA LANDERRECHE GOMEZ MORIN, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE
ACTO POR LOS CC. C.P. ALBERTO DEL RIO LEAL Y LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO, EN SU
RESPECTIVO CARACTER DE OFICIAL MAYOR Y JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION
VULNERABLE, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO
DE MEXICO, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. LAURA
BARRERA FORTOUL, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

ANTECEDENTES
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, establece que toda
persona tiene derecho a un medio adecuado para su desarrollo y bienestar, aspiración que el Estado debe
materializar y garantizar en beneficio de todos los mexicanos.

La misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe garantizar que el desarrollo nacional sea -
integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para organizar un sistema de
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación.

Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 33, 34 y 35 faculta al Ejecutivo Federal para coordinar sus
actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción de Convenios de Coordinación,
para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; así mismo, se
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señal_ que en estos. se podrá convenir entre otros rubros. la  participación de las	 ed los procedimienlos
de coordinación entre las autoridades fedárales, estatales y municipales para propiciar la plaileacion ira ; desarrolio
integral ce caos (ami gad federativa_ los lineamientos metodológicos para la realizacion he ;as actividades ce
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, asi corno ;a elocución de las acciones que deban realizarse en cada
entidad federativa y erío conipeten a ambos órdenes de gobierno. considerando la Participación que corresponda
a los municipios Interesados y a ras se. taresce la sociedad.

La Lev do Asistencia Socia l . en Si artículo 3o.. señala que se entiende por asistencia social ei conjunto de
acciones gyndierg oe	 croo' gIcai	 5,Lelorar las circe, nstabclas e carao l.er social que impidan el desar rollo integral
gel índividoo , así como	 prolecclüp fi !ca. mental y so jai de personas en estado de necesidad. indefensión,
desventaja física y mental ! hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva.

dr- su parle. cr articulo 4o. fracdone5	 IV, y . Ya de esta Iey. define erina ()líos, que son sujetos de id asistencia
social. niños.	 rimas y anoresc;entes an	 situación de riesuc o afectados por desnutrición, migrantes ! adultos
mayores en marginacion,	 indioepas en situación vulnerable. y los Gemas sujetos considerados en otras
disposiciones iur galcas aplicables. Asimismo,. lía Ley de A:si:monda Social, en su articulo 23o., establece que el IlDiF
NAC,KNNAL" será e! coordinador del Sislema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, y establece corno
una de sus funciones el 1 3,orria g e, ia formación, capacitación y p rofesionalización del personal encargado de la
gtestacign de los servicios de asistencia social". Asimismo, el artículo 54 establece une e; "DIF NACIONAL"
;Tac:moverá	 organrzacion	 y participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios
ar.;!stenciales para	 1 . 11	 ocsarrolio integral de la familia. La partici pación de !a nomucidad, de acuerdo con lo
estalriccw.lo pro i.:Incp o	 ocho eshr encamInfyia a foricer su estructura y a propiciar la solidaridad de la
pub lacloi r.

IV. En congruencia con lo enterior. con fecha 30 de diciembre de 2007. el "DIE' NACIONAL". publicó en el Diario
Oficial de la Federación. las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable
2008, en lo susesivo referidas corno ias 'REGLAS DE OPERACiON" en las cuales se	 la Estrategia Integral
ce Desanaáló Comunitario "Comunidad DiFerente", misma que tiene como objetivo, 1.,1 promover y generar
procesos de desairan°, a traves de la creación de grupos autogestivos en localidades con alto y muy alto indice de
mardinacion_ mediante la p romocion de un proceso participativo que permita el desarrollo de planes comunitarios
con visión inte g ral de desarrollo local sustentable y que fortalezca el capital social. Para operar el Subprograma
'2 y :inundad DIFe, ente:,	 II R I E	 NACIONAL, otorga apoyo financiero a los sistemas estatales DIE para la
integración ce un cf p po de es; e g ,talistas en desarrollo comunitario, denominado "Equipo Estratégico". Este grupo
de especialistas	 rosponsnbie do planear. diseñar y apoyar la operación de la Estrategia, El Equipo Estratégico,
junto con las reges Psi prenen;oria est.atal y municipal, contribuye a ampliar el tipo y número de apoyos ofertados a
los beneficannos del pnagrama, tr p ves del fortalecimiento e impulso de la coordinación infra e interinstitucional.

DEC. Lb RAI IONES

I. "DIF NACIONAL" declara agá.

L'i Es un Organismo Público D ..Tscentralizado, con pa t rimonio propio y personalidad juridica, normado por la Ley
Genera! de Salud y la Ley do Asistenc;a Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 7 de
febrero ce	 1984 y 2 da s,eplie.m g re ce 2004, respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo. asi como la realización de las demas acciones que
establezcan las disposiciones iegales a p licables y entre sus atribuciones y funciones. actúa en coordinación
con dependencias y entidades federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas.
operación de p rogramas, prestación de servicios. y la realización de acciones en la materia.

i.2 Para el logro de sus objetivos entre otras acciones reconoce la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse
a iniciativas de la sociedad cl yl i y del sector público, en congruencia con ias estrategias de desarrollo social y
humano contenidas en el Pian Nacional de Desarrollo 2007-2012, para ampliar el impacto de sus programas
en la comunidad, por lo cual es su invención colaborar con el » DIF ESTATAL". para la ejecución de proyectos
específicos

i.3 Sri ;Titular se encuentra facunada cara celenrar el Presente Convenio de conformidad con lo previsto por ios
artículos 37 inciso rg de la Lev de Asistencia Socia: 22 fracciones i y ii cíe la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales y 11 fracciones >(.. XII u gaa. de su Estatuto Orgánico. oublicadc en el Diario Oficial de la
Federación el Jis 3 de febrero lo 2006 y de acuerdo con el testimonio de la escritura pública número 90,026,
pasada ante la fe del Notario Público número 127 dei Distrito Federal. licenciado jaras Sánchez Pruneda. de
fecha lb de enero de 2007, asim i smo íos CC. Oficial Mayor y ;Jefe de la Unidad de Atención a Población
Vulnerable	 cuentan con tac mane,igualmente para asistir o :a G. atusar en la firma ce: presente instrumento
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jurídico, de conformidad con los artículos 15 fracción XVII, 16 fracción IV y 19 fracciones XXVI y XXIX del
Estatuto Orgánico anteriormente referido.

1.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) establece que la politica social de esta Administración tendrá,
entre otros, lo siguientes principios rectores:

Promover la coordinación de acciones entre las dependencias y organismos dei Gobierno Federal, así como ios
distintos órdenes de gobierno.

Priorizar acciones encaminadas a elevar las capacidades de las personas que permitan resolver el problema de
la pobreza no sólo en el corto plazo, sino en el mediano y largo plazo, atacando las causas de esta
problemática y no sólo sus efectos inmediatos.

- Vincular adecuadamente los programas para crear sinergias entre programas complementarios y evitar
duplicidad de esfuerzos.

El mismo Plan, en su eje rector No. 3 Igualdad de Oportunidades, establece que busca que: "cada mexicano
pueda tener las mismas oportunidades para desarrollar sus aspiraciones a plenitud y mejorar así sus
condiciones de vida, sin menoscabo de las oportunidades de desarrollo de las futuras generaciones. Por ello,
se propone una política social integral que, primero, articule los programas y acciones de gobierno desde sus
diferentes ámbitos de acción y, segundo, promueva la coordinación y la participación de los otros órdenes de
gobierno y de la sociedad.

1.5 De acuerdo con los artículos 12 fracción I incisos g y h, y fracción II, de la Ley de Asistencia Social y 2o.
fracciones II y III de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de
Asistencia Social.

1.6 Que en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, celebra el presente Convenio como
instrumento de coordinación en materia de atención a la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario
"Comunidad DIFerente" con el "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en
materia de desarrollo comunitario y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa entidad
federativa.

1.7 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida Emiliano Zapata
número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, Distrito
Federal.

II. "DIF ESTATAL" declara que:

11.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con personalidad jurídica y
patrimonio propios. cuyo objeto principal es promover el bienestar social y prestar al efecto servicios de
asistencia social conforme a las normas de salud, en coordinación con los Sistemas Municipales DIF, de
conformidad con los artículos 2, 4, 5, 6, 8, 10 y demás relativos y aplicables de la Ley de Asistencia Social del
Estado de México, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno en fecha 31 de diciembre de 1986.

11.2 Dentro de sus objetivos se encuentra la prestación de servicios de asistencia psicológica y representación
jurídica y orientación social a menores, personas víctimas de violencia intrafamiliar y de delitos sexuales,
senectas y personas con discapacidad sin recursos, el apoyo al desarrollo de la familia y la comunidad. Así
como el impulso al sano crecimiento físico, mental y social de la niñez.

11.3 Su representante legal está facultada para celebrar el presente instrumento jurídico de conformidad con su
legislación aplicable, misma que bajo protesta de decir verdad, no le ha sido revocada ni limitada en forma
alguna.

11.4 Señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Paseos Colón y Tollocan
sin número, colonia Isidro Fabela, código postal 50170, Estado de México.

111. "LAS PARTES" declaran conjuntamente que:

111.1 Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las condiciones de vida
de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir el presente instrumento
jurídico, en beneficio de la población vulnerable del país;

111.2 Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objetivo señalado
en el presente Convenio, puede derivar para el país y para ambas partes;

111.3 Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de Coordinación.
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111.4 Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de México,
asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco de la
Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente", para la realización de acciones en
beneficio de "la población que habita en comunidades de alta y muy alta marginación" principalmente, de
acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables.

111.5 Cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios
inherentes al objeto materia del presente Convenio.

Que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 19 y 21 de la Ley General de Salud; 33, 34 y 35 de
la Ley de Planeación; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia
Social, 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178 y demás relativos del
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 11 fracciones X, XII y XV y
XXXII, en relación al 15, fracción XVII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de
la Familia; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y el Acuerdo por el que el
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa
de Atención a Familias y Población Vulnerable, Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario "Comunidad
DIFerente"; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a
las siguientes:

CLAUSULAS

OBJETO

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio, es establecer las bases y procedimientos de coordinación, entre
"LAS PARTES" para el apoyo y ejecución del proyecto denominado "Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario
"Comunidad DIFerente", descrito en el documento que es agregado como parte integral del presente Convenio e
identificado como Anexo 1, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la
ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACION".

APORTACION DE RECURSOS

SEGUNDA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACION" y el Anexo
1, el "DIF NACIONAL" aportará recursos por concepto de subsidios considerados apoyos transitorios que prevén las
"REGLAS DE OPERACION" por un monto de $232,026.28 (doscientos treinta y dos mil veintiséis pesos 28/100 M.N.),
que se distribuirá a lo largo del año conforme al Anexo 2.

NATURALEZA DE LOS RECURSOS

TERCERA.- Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el cumplimiento del objeto del presente Convenio y
que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE OPERACION", serán considerados en todo momento como
subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal
al ser canalizados al "DIF ESTATAL" y estarán sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan
su control y ejercicio.

Asimismo, "LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el
desarrollo de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración,
aplicación, información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo de "DIF ESTATAL",
de conformidad con la normatividad aplicable.

Los recursos que no sean devengados a más tardar el 31 de diciembre y aplicados así como acreditados con la
documentación correspondiente, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, deberán ser reintegrados a
la Tesorería de la Federación, a través de "DIF NACIONAL", incluyendo rendimientos financieros e intereses por el
"DIF ESTATAL", informando por escrito al "DIF NACIONAL".

El mismo procedimiento de reintegro a la Tesorería de la Federación, se aplicará para aquellos apoyos que no se
destinen a los fines previstos en el proyecto.

CUENTA BANCARIA

CUARTA.- Los recursos que proporcione "DIF NACIONAL", se ejercerán por medio de una cuenta bancaria
productiva, la cual el "DIF ESTATAL", se obliga a aperturar para la administración de los recursos federa:es materia
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del	 presente instrumento jurídico y que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones
correspondan a los fines del proyecto.

Los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación por parte del "DIF ESTATAL" de los
recibos fiscales correspondientes, así como a la documentación comprobatoria que en derecho corresponda a
satisfacción de "DIF NACIONAL" y en congruencia con lo dispuesto en las "REGLAS DE OPERACION" del
Subprograma respectivo y en el Anexo 1.

COMPROMISOS DE "LAS PARTES"

QUINTA.- El "DIF ESTATAL" se compromete a:

Recibir y canalizar los recursos señalados en la cláusula segunda, así como supervisar que la ejecución y
desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio y su Anexo 1, se realicen de acuerdo a lo señalado en
los mismos, a las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACION" y demás normatividad aplicable;

Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la cláusula segunda de este Convenio, garantizando la
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que
por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento
jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta
aplicación de los recursos presupuestales;

Celebrar convenios y/o acuerdos con los gobiernos de los municipios de la entidad federativa, para que éstos
participen en la ejecución de las materias y actividades de este instrumento;

Informar en forma trimestral al "DIF NACIONAL" a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo
Comunitario (Unidad de Atención a Población Vulnerable), el estado que guarda la ejecución del proyecto para el
cual se aprobaron apoyos con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los documentos que
acrediten fehacientemente la correcta aplicación de los recursos, conforme al calendario que establece el Anexo
1, apartado 11 Sistema de Información y Evaluación;

Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los
apoyos a que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad
le dé a conocer el "DIF NACIONAL";

Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las
acciones materia de este instrumento;

Reintegrar a la Tesorería de la Federación, a través de "DIF NACIONAL", según sea el caso, los recursos
federales presupuestales y, en su caso, los productos financieros que no se hubieran devengado y/o aplicado en
el cumplimiento del objeto del presente instrumento;

Conservar debidamente resguardada, durante el periodo que establece la normatividad aplicable en vigor, la
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente
instrumento jurídico se entregan;

i)	 Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que tenga disponibles, así como en
los medios y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes;

i)
	

Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, metas, lineamientos generales, porcentajes de
aportación y objetivos del proyecto materia del presente Convenio;

k)	 Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y documentación
desagregada por rubro que solicite el "DIF NACIONAL", la Secretaría de la Función Pública y/o las instancias
fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran;

I)	 Justificar el ejercicio de los subsidios otorgados por el "DIF NACIONAL" a la Unidad de Atención a Población
Vulnerable a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario en los primeros 10 días
del mes siguiente a la radicación de acuerdo al Anexo 2, de no ser comprobado de esta forma, será causal para
la suspensión de la radicación del recurso;

Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del "DIF
NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del proyecto;

En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, las "REGLAS DE OPERACION" y las demás aplicables conforme a la
legislación.
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"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) de esta cláusula, los informes de avance o final del
proyecto. serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología
que permita identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida,
producirá los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos
legales. sin perjuicio de que la veracidad de los mismos. pueda ser verificada por las unidades administrativas
del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables.

SEXTA.- El "DIF NACIONAL' se compromete a realizar las acciones siguientes:

Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la cláusula segunda de este Convenio, previo
cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo referidas en la cláusula cuarta;

Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite;

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACION".

SEPTIMA.- "LAS PARTES" se comprometen a:

Suscribir un acta de cierre y finiquito de las acciones materia del presente instrumento, una vez concluida la
vigencia del mismo;

"LAS PARTES" acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y electrónicos deberá
contener la leyenda:

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con
fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos
de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad
competente".

REPRESENTANTES DE "LAS PARTES"

OCTAVA.- Para la adecuada operación de las actividades a que se refiere el presente instrumento jurídico y a
efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del proyecto "LAS PARTES", designan al respecto a los
siguientes representantes:

"DIF NACIONAL"
	

LIC. ALEJANDRO LUCAS OROZCO RUBIO
JEFE DE LA UNIDAD DE ATENCION A POBLACION VULNERABLE

"DIF ESTATAL"
	

LIC. ENRIQUE GONZALEZ HERNANDEZ
DIRECTOR DE ENLACE Y VINCULACION REGIONAL

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante titular,
cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas.

SUSPENSiON O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS

NOVENA.- "DIF ESTATAL" acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente Convenio,
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL", atendiendo a la gravedad y origen del
incumplimiento, podrá suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de
los apoyos asignados al proyecto materia de este Convenio.

Son causad de suspensión o cancelación, además, las siguientes:

No aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente que notoriamente
adviertan ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados;

Incumpla con la ejecución del proyecto sujeto de apoyo;

No acepten la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo soliciten el "DIE NACIONAL", la
Secretaria de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin de verificar la
correcta aplicación de los apoyos otorgados:

No entregue a la Unidad de Atención a Población Vulnerable a través de la Dirección General de Alimentación y
Desarrollo Comunitario los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los
compromisos y conceptos del proyecto
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e)	 Presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos apoyados;

í)	 Con motivo de la inviabilidad del proyecto, en razón de la alteración o cambio de las condiciones sobre la
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras;

Con motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales;

Existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos que afecten
de manera determinante el presupuesto autorizado;

0	 En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el p resente Convenio, las "REGLAS DE
OPERACION" y las disposiciones que derivan de éstas.

"DIF ESTATAL" acepta, que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará al "DIF
NACIONAL" los recursos otorgados o su parte proporcional. según corresponda así como los intereses y rendimientos
generados.

CONTROL Y VIGILANCIA

DECIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el presente
Convenio, corresponderá indistintamente a las secretarias de Hacienda y Crédito Público; de la Función Pública y
demás autoridades, conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones juridicas aplicables.

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a cargo
del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades administrativas de éste.
podrán ordenar la realización de visitas de supervisión y verificación. sin perjuicio de las facultades y atribuciones de
la Secretaria de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente.

TRANSPARENCIA

DECIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y
ejercicio de los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio,
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados. así como sus
avances fisico-financieros en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan disponibles.

CONVENCIONES GENERALES

DECIMA SEGUNDA.- El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea designado para la realización de
cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación permanecerá en forma absoluta bajo la dirección
y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa o cualquier
otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta. ni  operará la figura juridica
de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las
instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se reaiicen.

DECIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y concluirá ci dia
31 de diciembre de 2008, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre que contenga una
manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los datos generales de la parte
que desea terminar el Convenio, con por lo menos (30) treinta días hábiles de antelación, en el entendido de que las
actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario.

En caso de que "DIF ESTATAL" incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, el "DI'
NACIONAL" podrá rescindir administrativamente el presente Convenio, dicha rescisión operará de pleno derecho y
sin necesidad de acción judicial o arbitral previa.

Consecuentemente. "DIF ESTATAL" acepta que ante la rescisión del Convenio. éste quedará obligado en el
término que le establezca el "DIF NACIONAL", a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula segunda de
este Convenio o su parte proporcional, según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos. expensas,
erogaciones o análo gos que hubiere realizado.

DECIMA CUARTA.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente Convenio. serán pactadas de
común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir dei momento de su
suscripción.

DECIMA QUINTA.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán y divulgarán entre
los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las características, alcances y
resultados de la coordinación prevista en el presente Convenio de Coordinación.

DECIMA SEXTA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo de la inter p retación vio
cumplimiento del presente Convenio. "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo. de no lograrlo. acuerdan
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someterse expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, Distrito
Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o
futuro, o por cualquier otra causa.

DECIMA SEPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación.

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman por
triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de junio de dos mil ocho.- Por el DIF
Nacional: la Titular, María Cecilia Landerreche Gómez Morin.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Alberto del Río Leal.-
Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Atención a Población Vulnerable, Alejandro Lucas Orozco Rubio.- Rúbrica.- Por el
DIF Estatal: la Directora General, Laura Barrera Fortoul.- Rúbrica.
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(Publicado en el Diario Oficial, Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, el día 10 de
octubre de 2008).

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
FE DE ERRATAS

Del Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" No. 61 de fecha 2 de abril de 2009, Sección Tercera, Decreto
Número 277.- Por el que se reforman, adicionan y derogan diversos ordenamientos de la Ley de Seguridad
Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En la página 7, en las firmas

Dice:
	

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
DR. VICTOR HUMBERTO BENITEZ TREVIÑO

(RUBRICA).

Debe decir EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
LIC. LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA

(RUBRICA).

ATENTAMENTE

LIC. RUBEN GONZALEZ GARCIA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL PERIODICO

OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO"
(RUBRICA).
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